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Neiva (H), veinticinco (25) de agosto del dos mil veintidós (2022) 

           

Proceso       : EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante :  COOPERATIVA DE CREDITO Y SERVICIO  

COMUNIDAD “COOMUNIDAD” 

Demandado :  JORGE TRUJILLO PASCUAS 

Radicado  :  2022-328 

Mediante auto del 15 de julio del 2022, se libró mandamiento de pago ejecutivo a 

favor de COOPERATIVA DE CREDITO Y SERVICIO COMUNIDAD y en contra de JORGE 

TRUJILLO PASCUAS, conforme al pagare aportado con la demanda.  

A través de escrito remitido en el término de ejecutoria, la endosataria para el 

cobro judicial solicita la corrección del mandamiento de pago, específicamente 

respecto al valor de los intereses corrientes sobre la cuota No. 20 por la cual se 

libró mandamiento de pago, precisando que el valor correcto corresponde a 

$48.946 y no al establecido en el referido auto.  

Una vez revisado el proveído junto con la demandada, se advierte que efectiva-

mente el juzgado incurrió en error al señalar el valor de los intereses corrientes 

sobre la cuota No. 20 del pagaré adjunto, razón por la cual se procederá a corregir 

dicho yerro, especificando que el valor correcto corresponde a la suma de $48.946.  

Por lo anterior, se  

RESUELVE 

PRIMERO. – MODIFICAR el ítem 1.1 del numeral primero del auto proferido el 15 

de julio del 2022, el cual quedara así:  

“1.1.- Por la suma de $48.946, correspondiente a los intereses corrientes cau-

sados solo el capital de la cuota No. 20.”  

NOTIFÍQUESE, 
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